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a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 2244/04.
Apellidos, nombre y localidad: Carrasco Vaca, José M. Puerto
Santa María.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social por la cual se le
concede la medida de IMS 5/04.

Núm. Expte.: 2335/04.
Apellidos, nombre y localidad: Santiago Fernández, M.ª Justa.
Puerto Santa María.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social por la cual se le
concede la medida de IMS 5/04.

Núm. Expte.: 2462/04.
Apellidos, nombre y localidad: Durán Fernández, Inmaculada.
Jerez Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social por la cual se le
concede la medida de IMS 5/04.

Núm. Expte.: 3663/04.
Apellidos, nombre y localidad: Romero Carrera, Ana María.
Chiclana Fra.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 8 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 14 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Vanesa Vilches Martín, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
doña Vanesa Vilches Martín, de la Resolución de Inicio de
Procedimiento y Desamparo Provisional, en el procedimiento
de desamparo núm. 38/05, al estar en ignorado paradero
en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 12 de abril de 2005, sobre el Inicio
de Procedimiento y Desamparo Provisional, en el procedimien-
to de desamparo núm. 38/05, referente a la menor S.M.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 14 de abril de 2005.- La Delegada (Decreto 21/85),
El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a trámite de audiencia el expe-
diente de inscripción específica en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, con la categoría de
Monumento, a favor de la Hacienda-Cortijo de Jesús
del Valle, en Granada.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con la categoría de Monumento, de la Hacienda-Cortijo
de Jesús del Valle, en Granada, y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español; el artículo 13.1 de su Reglamento
de desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y los
artículos 84 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, se concede trámite de vista y audiencia del expediente
a los interesados cuya notificación intentada no se ha podido
practicar o cuyos datos se desconocen y que a continuación
se relacionan:

- Cooperativa Jesús del Valle. C/ Conde de las Infantas,
s/n. 18002-Granada.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te a su publicación, para que, si lo desea, en el plazo citado,
puedan examinarlo y formular las alegaciones que estime
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11,
de nueve a catorce horas.

Granada, 4 de abril de 2005.- El Delegado, José Antonio
Pérez Tapias.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Comsa, S.A., y Modecar, S.A., en UTE,
contra Resolución del Delegado Provincial de 10 de
febrero de 2003, por la que se resolvió el procedimiento
sancionador CA/2002/I-JE/AG.MA/VP, instruido en la
Delegación Provincial en Cádiz, por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Vías
Pecuarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Comsa, S.A. y Modecar, S.A., en UTE.
Expediente: CA/2002/I-JE/AG.MA/VP.
Infracción: Muy grave art. 21.2.B) y D) Ley 3/95, de marzo.
Fecha: 10 de febrero de 2003.
Multa: 30.050,61 E.
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Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
614/2003.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Sdad. Deportiva Alamillo Alto de Utrera,
contra Resolución del Delegado Provincial de 28 de
mayo de 2003, por la que se resolvió el procedimiento
sancionador SAN-CAZ-667/02-SE, instruido en la
Delegación Provincial en Sevilla, por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Caza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Sociedad Deportiva Alamillo Alto de Utrera.
Expediente: SAN-CAZ-667/02-SE.
Infracción: Grave, art. 48.1.5) Decreto 506/2001, de 25 de
marzo, Ley de Caza 1/1970.
Fecha: 28 de mayo de 2003.
Multa: 30,05 E.
Indemnización: 961,92 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1373/2003.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ACUERDO de 16 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se anuncia
la apertura del trámite de información pública para
la exclusión del Catálogo de Montes de Andalucía de
una parcela del monte público Cortijo de Mesina, códi-
go J.A. GR-30023-CCAY (Expte. DC 78/03). (PP.
1160/2005).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 24 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 48.4, se abre trámite de información
pública en el expediente incoado en esta Delegación Provincial
para la exclusión del Catálogo de Montes de Andalucía de
una parcela de 186.000 m2 del monte público Cortijo de
Mesina, GR-30023-CCAY, promovido por el Ayuntamiento de
Fonelas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas y entidades estén interesadas a que
puedan formular las alegaciones que estimen convenientes
a su derecho por espacio de veinte días, contados a partir

de la publicación de este anuncio, en el Registro de esta Dele-
gación Provincial.

Granada, 16 de marzo de 2005.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Ampliación de plazo del expe-
diente sancionador AL/2004/17/VIG.COS./COS.

Núm. Expte.: AL/2004/17/VIG.COS./COS.

Interesado: Restaurante la Almadraba de Montelevo.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Ampliación de plazo del expediente
sancionador AL/2004/17/VIG.COS./COS por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo
considera procede efectuar dicha notificación a través de su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/17/VIG.COS./COS.

Interesado: Restaurante la Almadraba de Montelevo.

Acto notificado: Acuerdo de Ampliación de plazo.

Almería, 12 abril de 2005.- El Delegado, Juan José Luque
Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de ocupación de terrenos en el monte «Guadahorni-
llos», núm. JA-10004, término municipal de La Iruela
(Jaén). (PP. 1205/2005).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el art.
69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén pone
en conocimiento público que don Martín Astasio Salas, inicia
los trámites previos sobre petición que pudiera desembocar
en incoación de expediente de ocupación temporal de terrenos
para «Instalación de manguera para riego» en el monte «Gua-
dahornillos», núm. JA-10004, término municipal de La Iruela
(Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente Anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en calle
Fuente del Serbo, núm. 3, donde se hallan los Informes Téc-
nicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación
para las consultas de quien lo requiera.

Jaén, 18 de marzo de 2005.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.


